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! Crona, 1 J. — La correspondencia se dirigirá á la 
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lo del ajunlamiciito de Co!es 

El alcalde y concejales suspensos 
y procesados del término municipal 
de Coles, t an presentado en esté 
Juzgado de instrucción el siguiente 
escritô  sobre el que llamamos la 
atención de nuestros habituales lec
tores: v 

«Don Constantino López Castro 
procurador, á nombre de don Fran
cisco Várela, don Ramón López Do
mínguez, don José RodrigLiez Váz
quez, don Manuel González Carballo, 
don Joaquín Rodríguez Silva, don 
José López Añel, don José Pulido 
Alvarez, don José Sánchez Puga, 
don Eleuterio González Pérez, don 
Camilo Diaz Tabeada y don Manuel 
Diaz Requejo, alcalde, secretario, 
coacejales é individuos déla junta 
repartidora de territorial del ayun
tamiento de Coles, en la causa que 
contra estos y otros so instruye por 
el supuesto delito de haberse altera
do cuotas en los repartimientos déla 
contribución territorial, correspon
diente al indicado término, cuyas 
alteraciones se expresan en certifi
cación que aljuzgado se dice haberse 
dirigido por el Gobernador civil; an
te usia como mas haya lugar en, de
recho digo: que todos ó al ménos la 
mayor parte de mis poderdantes, 
fueron notificados en 21 del corrien
te del auto de la misma fecha, por el 
que se les declara procesados y se 
suspende al alcalde y tenientes de 
alcaldes, concejales y secretario del 
ayuntamiento, de ios cargos que 
aquellos obtuvieron por la libérrima 
voluntad popular, significada por 
medio dei sufragio. 
Tal resolución pugna abiertamente, 

hablando siempre, con él mayor res
peto y consideración al juzgado, con 
la ley, con la equidad y con la j u 
risprudencia establecida respecto á 
las faltas, errores ó infracciones que 
en el repartimiento 'de la contribu-
ciou de inmuebles, cultivo y gana
r í a , puedan cometerse por los 
ayuntamientos y j untas repartido
ras. Por lo que, en uso del derecho 
^e á mis defendidos conceden los 
artículos 216, 217, 222 y 384 de la 
% de Enj uiciamiento criminal, so-
«cito en tiempo hábil reforma del 
^dicado auto, y si á ella no se ac
cediese, interponemos subsidiaria
mente apelación contra el mismo. 

La resolución judicial contra que 
ACUITO trae la alarma y la conster
nación á gran número de familias, 

i sin haber concebido jamás la 
Wea del crimen y apreciando que 
wclos sus actos públicos y privados 
^ajustaron siempre á la más ex-
^icta justicia y á la más severa 

equidad, se ven hoy, sin darse cuen
ta de ello, sujetos á un procedimien
to como si fuesen criminales, cuan
do soií, en nuestro sentir, completa
mente inocentes é irresponsables y 
no están, según la ley, sujetos á tal 
proceso. 

Los móviles que diesen lugar á la 
activd situación de mis clientes, no 
son del'caso, y dia llegará en que 
con. la libertad que la ley concede á 
la defensa'del procesado, puedan ex
ponerse con verdad y en justicia, y 
será cada uno juzgado como se me
rezca. 

Fundo mi pretensión en las con
sideraciones legales que paso á ex
poner. 

La ley de 9 de Diciembre de 1881 
y el reglamento dictado para su eje
cución, aprobado por real decreto de 
31 de dicho mes y ano, organizan 
el servido económico del Estado en 
provincias, apartándolo por comple
to de la acción de los gobernadores 
civiles y de la de los tribunales or
dinarios en todo lo que no constitu
ya delito, claramente definido en el 
Código penal. 

Por el art. 1,° de la citada ley se 
! crea la autoridad superior económi

ca, representada por los delegados 
de Hacienda, cuyas principales fun
ciones son, velar por el cumplimien
to de las leyes y disposiciones que 
guarden relación con los ingresos y 
pagos del Tesoro. 

De aquí que el art 2.°, párrafo se
gundo del expresado reglamento, 
coloque á los ayuntamientos hajo la 
dependencia directa de los jefes de 
Hacienda en lo concerniente al ser
vicio económico del Estado, que. las 

, leyes ó instrucciones les' encomien-
¡ den; y de aquí también que el ar

tículo 85 atribuya á los delegados 
en sus puntos 4.°, 5 6,° y 13 todas 
las facultades propias de la autori
dad llamada por la ley á obligar á 
que se repartan y realicen las cuo
tas de la contribución territorial; y 
en el párrafo 35, las que correspon
dían á los gobernadores civiles por 

1 virtud de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855. 

Si claro está por lo expuesto que 
el Juzgado carece de atribuciones 
para perseguir como punibles los 
hechos que "se le denunciaron, ^ apa
rece aun más patente su incompe
tencia por lo prescrito en el art. 27 
del referido reglamento, que enco
mienda á la administración de Con
tribuciones y Rentas el deber de exa
minar los repartimientos de j a con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería; y en los 31 y 38 que de
terminan de una manera clara y 
precisa la forma en que los inter-
vontores de Hacienda deben ejercer 
la nscalizaclon consiguiente para 

que se subsanen los errores ó se co
rrijan las in fracciones de ley en. los 
repartimientos de territoriah . \ 

Por último el art. 87 en sus pá- | 
prafos 3.", 6.°, 12, 19 y 47 ,singula- | 
riza las atribuciones y deberes del * 
administrador de Contribuciones y j 
Reutas pzra que vigile d las juntas 
repartidoras, tramite los expedien
tes que promuevan los particulares, 
apruebe los repartimientos, indivi 
duales de contribuciones, proponga 
al delegado las resoluciones oportu
nas al cumplimiento de los precep
tos legales, y las responsabilidades 
que deban exiglrsedlos aywvtamien-
%s hasta en el caso de extralimita-
cion. 

Si esto no fuese bastante á con
vencer al Juzgado de la carencia de 
atribuciones que se abroga para ins
truir este sumario—que creemos lo 
sea. dada su ilustración—^en nuestro 
apoyo viene, con una claridad pal
maria la ley de procedimientos ad
ministrativos en materia económica, 
fecha 31 de Diciembre de 1881 y el 
reglamento para ejecutarla, que es
tablecen los únicos recursos admisi
bles contra las providencias admi
nistrativas. 

En la base 28 de dicha ley se de
termina la forma en que deben pro
ducirse las reclamaciones que surjan 
con motivo del repartimiento dh i n 
muebles y el modo de resolverlas; 
estableciéndose por la base segunda 
que los jueces no puedan n i deban 
admitir, demandas sin que ts? acre
dite, d medio de documento, haberse \ 
apurado previamente la vía guber
nativa.* 

Si los repartimientos de la contri - \ 
bucion territorial de Coles corres
pondientes á los años á que se reñe- | 
re el auto de'21 del corriente, fueron,! 
aprobados por la administración de j 
Contribuciones, para lo cual es ella \ 
sola la competente, sin que en tiem- f 
po hábil se hubiesen producido las | 
oportunas reclamaciones, causando i 
estado por cons ;cuencia las resolLV | 
clones respectivas: si el interventor \ 
de Hacienda en esta provincia, úni- | 
co llamada por la ley, como atrás | 
queda demostrado, á denunciar los j 
abusos y las i n f racciones en la con- \ 
feccion'de los Repartimientos de t e - | 
rritorial, lejos de ejercer ese dere
cho, ha prestado su asentimiento á | 
los repartos indicados en los térmi- \ 
nos que prefija el art. 38 del regla- ] 
mentó par í lievar á cabo ía ley de 9:. 
de Diciembre de 1SB1, ¿con qué de- \ 
rocho el señor gobernador civil ejer- | 
cita la acción de denuncia? Cuáles j 
son las atribuciones del Juzgado y j 
qué leyes se las concede para cono-- \ 
cer de ella? 

Al parecer, fúndase el Juzgado, \ 
según el contesto del repetido auto, \ 
en que resultan alteradas las cuotas- i 

en los repartimientos de la contribuí 
cion territorial sin acompañar á ellos 
IOS apéndices demostrativos* 

Aun suponiendo exacto este ex
tremo, ¿es el Jai gado el llamado por 
la ley á exigvr el cumplimiento de 
tal requisito-? No seguramente; por 
que de admitir semejante doctrina,-
innecesarias serian las oficinas de 
Hacienda.- La omisión de apéndices 
demostrativos en los repartimientos 
de la contribución territorial, podrá 
constituir una falta, cuya responsa
bilidad sea exigible á la administra
ción que los apruebe; pero por nin- " 
gun concepto puede reputarse coma 
delito, en atención á que no se halla 
definido en el Código penal ni en le
yes especiales. Esta es la doctrina 
establecida en real orden de 11 de 
Junio de í 879. 

Si improcedente resulta 'por íó 
expuesto el procesamiento de mis 
patrocinados, mas lo es, y creemos 
injustificado, el que se les haya sus
pendido en los cargos públicos que 
el alcalde y concejales del ayunta
miento de Coles obtuvieron por elec
ción popular. 

1 Apoya el juzgado su resolución 
para decretar la suspensión del al
calde, concejales y secretario en la 
prescripción del párrafo último del 
artículo 19"̂  de la vigente ley muni
cipal que determina:- «Decretará el 
juez la suspensión de los concejales 
procesarlos cuando aparecieren mo
tivos racionales para creer que han 
cometido delito que el Código penal 
castigue con suspensión de cargos ó 
derechos políticos, y lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador de la 
provincia.^ 

¿Existe en el Código penal sanción 
para el delito que se persigue? No.-

¿Lleva consigo aun siendo cierto, 
la suspensión de cargos ó derechos 
políticos? Tampoco; luego la suspen
sión no es justa ni procedente. 

El Juzgado'considera comprendi
do el hecho que se persigue en eí 
art. 198 de ia expresada ley munici
pal; y La pena que por él se estable
ce es la impo-sicion de doble cuota 
para los que la paguen menor, 
comparada con la del año anterior a l 
desempeño del cargo de concejal ó 
asociado, siendo i g u i l ó superior la 
cantidad total repartible, á menos 
de probar que han sufrido en su r i 
queza disminicicn bastante á j u s t i 
ficar aquella naja. 

No hay suspensión de cargos ni ds 
derechos políticos como pena para 
mis defendidos; y aunque el Juzgado-
tuviera competencia para conocer 
del sumario incoado, no debió decre
tar la suspensión de los concejales-
de Col es. ' 

Menos* ann sí cabo, debía hiacerlk> 
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respecto-al secretario; ésto por la ley 
•solo es llamado á autorizar los actos 
de la corporación municipal, siu que 
le afecte responsabilidad alguna pol
los acuerdos que aquella adopte, no 
intervino por lo tanto en Jas altera
ciones que pudieran Yt riíicarse en 
los ir.p-iriimientos: no es responsable 
de ellas ni debía habérsele suspen
dido.. 

Además para que se aprecie la jus
ticia: de nuestra pretensión en todos 
loé extremos que comprende, prod.ií-
ciraos seis certificaciones por las que 
se acredita que mi s dele adidos d on 
Francisco Várela Rodríguez, don 
Fulgencio Paradela Pereira, don Jo,-
sé Simchez Puga, don José -Rodri 
guez Vázquez, don Manuel Diaz Re-
queijo y . don José López Anel no 
han" sufrido disminución eu su r i 
queza líquida imponible ni en las 
cuotas respectivas en los repartir 
mientos del término municipal de 
Goles; .y mal puede en su. virtud d i -
riiirse contra, ellos el procedimiento. 

• • . . i 
Debe también advertirse que el 

Ciípo de cada pueblo varia • con fre
cuencia en caíla uno de los áoi años 
según el tanto por ciento que el Es
pado determina, y esto da lugar á 
;que aumenten ó" disminuyan,, con 
• arreglo á la cantidad total reparti
ble, ías:cuotas íudivicluales, lo cual 
no ignora el Juzgado. 

El art. 198 ya citado de la ley mu
nicipal solo concede el derecho de 
perseguir á los alcaldes, concejales 
y asociados múMd&éMos paguen una 
"cuota menor en el año en que lo sean, 
con referencia al anterior en que en
traron á desempeñar sus respectivos 
cargos; y comp los expresados indi
viduos á que sé réfiereñ las adj untas 
•certificaciones, paguen desde, antes 
4e ser concejales igual ó mayor cuo-
,ta por territoriáT, mal pueden ser 
objeto de denuncia y menos puede 

; perseguírseles Griminalmente., 
Por último, la acción que el art í 

culo 198 referido dé la ley municipal 
concede para denunciar y perseguir 
á' los alcaldes,: concejales y asocia
dos está concretada á cualquier ha-: 

: eendaüoó vechw dd :pmUo. ¿Se ha
lla en este caso el Gobernador civil 
de la proviucia,? ¿Es' vecino del tér
mino municipal de Coles ó hacenda -

. do en el mismo? Creemos que no. \ 
¿Tenia por lo tanto derecho á de

nunciar? 
El Juzgado habrá de apreciarlo de 

segnro eií sentido negativo. 
i Además las prescripciones de la 

vigente ley municipal en lo que ata
ñen al'repartimiento de territorial 
y distribución de cuotas asi como á. 
los recursos y reclamaciones que 

. procedan respecto al mismo, no es-
: tan en vigor por haber sido directa
mente modificadas por las leyes de 

. 9 y-31 de- Diciembre de 1881, .que 
-regulan este servicio y determinan 
•la fornía en que pueden interponerse 
los recursos de alzada, de nulidad y 
de queja contra repartimiento de 
cuotas y establecen la manera de 
resol verlos con carácter definitivo. 

Por lo expuesto y sin perjuicio de 
los demás recursos que asisten á 
mis patrocinados procede y 

.Suplico á V. S". se sirva haber por 
presentado este escrito con la -indi

ada copia de poder:'mandar que de 
cste se ponga traslado á continua
ron por ser general y (¿110 so me 

devuelva: que en su virtud se me 
tenga por parte legítima y conmigo 
se entiendan las diligencias á nom
bre de'don Francisco Várela y con
sortes: reformar el auto fecha 21 del 
corriente declarando no procede ni 
ha lugar al procesamiento de mis 
defendidos, ó por lo menos alzar la 
suspensión decretada de los cargos 
de alcalde, tenientes, concejales y 
secretario que respectivamente ve
nían desempeñando poniéndolo in 
mediatamente en conocimiento ( M 
señor gobernador civil , á fin de que 
se les restituya en ellos; y si á esto 
no hubiere lugar admitir la apela
ción que subsidiariamente interpon
go para ante la Excma. Audiencia 
de lo criminal de esta provincia por 
ser de justicia.'', 

Orense 24 de Marzo de IBM.— 
Lic. José Ramos Campo.—Constan
tino L . Castro.—Es copia, Constan
tino L. Castro.)) 

Correspondencia de la jirovineia 

Bibadaria, Marzo 26 de 1884. 

Sr. Director de EL ECO. 

Mi estimado amigo: ya sabe usted 
que el señor Merelles mmpr después 
que recibió aquí el honibo y las ofren-
das de sus aduladores se dirigió á 
esa capital con ánimo según dicen 
de besar las plantas al Santo Cristo 
de la Victoria y pedirle á cambio 
del incienso y'mirra -quemados, luces 
y fuerzas para salir airoso de la pe
regrinación emprendida.-

Y cuentan que contrito y compun
gido [el peregrino y humildemente 
postrado delante de la imágen le 
habló de esta manera: «0^ , tú, po
derosísimo señor que envías el rayo, 
contienes la tormenta y fert i l izas 
los campos, óyeme por piedad. A t i 
acudo en este supremo instante y de 

v t i espero lo que n i yo merezco n i los 
electores de Jiihadavia quieren dar
me. Inspírales, señor, envíales un 
rayo de luz que disipe las densas t i -
niellas que o f uscan su pacienzudo 
entendimiento y diles que aunque 
parezco el mismo de antes ya no soy 
el mismo, porque si ¡antes ofrecí y 
prometí lo que al fin y : al calo por 
olvido 6 ingratitud no cumplí, ahora 
prometo solemnemente seguir la sen
da trazada por mi buen p a p á ante 
cuya 'beatitud enmudece mi lengua y 
se paralizan mis brazos y mis pier
nas. Verdad es que hasta aquí tuve 
un pie en el partido conservador, 
otro en la izquierda, el estómago en 
la fus ión y la cabeza en, las batue-
cds; pero d lo suceeivo os prometo ser 
lo que ros queráis: moro ó musul
mán; que mi magín es tan acomoda-

: ticio que se aviene perfectamente d 
cualquier molde. Os lo ruego, señor, 

:po.r inis méritos y]s?rvicios y por el 
(cruento dolor que sufristeis con Jos 
| innmmrables azotes que osldieron y 
f que con mis razón y motivo debis'ra 

yo recibir por los desaguisados come
tidos.» 

Pero el cristo á que aludo que no 
cree en zalamerías n i en arrepenti
mientos de ocasión guiñó el ojo á 
Dimas y despidió semi-cortesmente 
al peregrino, retirándose éste entre 
azorado y receloso. 

Aquí llegó, sin embargo, cantan
do jhosamna, hosamna! si bien los 
fisonomistas pudieron notar que una 
palidez casi mortal cubría su sem
blante. 

Según informes fidedignos parece 
que los señores Merelles se ha-u des
pedido muy cordialmente de sus pa-
njagados hábláudoles el mayor, por
que el otro no estaba preparado, con 
tono entre sarcástico y quijotesco 
de la manera siguiente: «Gracias os 
doy, amigos mios, por el interés y 
el entusiasmo que acabáis de revelar 
por la santa causa; vuestras fisono 
mías, aunque no muy pulcras, las 
levaremos siempre grabadas en el 
esternón; y tened en cuenta que 
nuestro agradecimiento durará tan
to corno duren vuestros desinteresa" 
dos servicios. Así os lo ofrecernos y 
prometemos con todas las garan t ías 
que apetezcáis, recibiendo en prueba 
de ello la bendición del Padre, del 
Hijo y del Espíritu-Santo.» Después 
de lo cual nuestro elocuentísimo d i 
putado se levantó cachazudamente, 
paseó su penetrante migada por- e1 
ilustrado auditorio, tosió fuerte co
mo indicando iba á decir algo inte
resante, estendió la diestra y dijo 
con tono grave y solemne «Sí». Lue
go, se limpió el copioso sudor que 
bañaba su frente y apuró un vaso de 
agria. 

Y voy ahora á lo de la nueva Je
fa tura mrrellista que anuncié á us
ted en mi anterior. 

El señor Merelle's quiso aprove
char de alguna suerte su visita, y 
trató de organizar lo que no puede 
tener organización posible porque 
en su seno lleva ya el germen de 
descomposición. Pretendió nombrar 
aquí \m petitpontifichi á su imágen 
y semejanza, y se me figura que tal 
pontificado va á salir huero y que en 
definitiva la jefatura solo vaá ejercer 
la el agraciado sobre el invicto Cu-
lelle. Y no porque yo deje de recono
cer en el nuevo jefe excelentes con
diciones que están muy lejos de te-

. ner otros ad lateres del señor Mere
lles, sino porque la tal jefatura na
ció ya sin fuerzas para vegetar por
que los mismos asistentes al conci
lio son los primeros en desautorizar
ía á t o z en grito. Quienes dicen que 
ya»por costumbre de familia (la del 
jefe) suelen encender una vela al 

diablo y otra á San Miguel; quienes 
que carece de la actividad ^eneegia 
suficientes para dirigir el cotarro; ^ 
quienes que no es un elemento pop-
bado y que han sido pospuestos 
otros cuyos servicios por la buena 
causa son notorios, y en fin cada 
cual echa su lengua á paseo que es 
una maravilla. No quito' ni pongo 
rey en esta cuestión y relato única» 
mente lo que de público se dice. Por 
consiguiente allá se las compongan 
como puedan agraciados y agravia
dos. De segundón ó sub jefe de la 
cofradía fué nombrado un verdadero 
Juan que seria un buen remedo del 
general Bum^Bum sino tuviera am
bas espadas enfurruchadas, quiero 
decir, la de antaño y la de ogaño. 
Los demás no vale la pena cb nom
brarlos. Pertenecen al orden de los 
rumiantes. 

Y por lo que importar pudiera, el 
señor Merelles se opuso á que la 
criatura se bautizase. De este modo, 
dijo, sortearemos el porvenir. El 
feto, pues, bien puede llamarse con
servador, fusionista, republicano, 
bugallalista ó elduayenista según 
los vientos que corran. 

Con tales elementos pretendeel 
señor Merelles reorganizar sus me?-
madas huestes y prepararse para la 
próxima campana electoral en la 
que tan felices se las promete, sin 
tener en cuenta que lo primere en 
que debia de pensar era en estudiar 
las necesidades del distrito al que 
todo se lo debe, en emprender algu
na reforma útil y beneficiosa para 
él, acometer alguna mejora, dejar 
siquiera algún recuerdo agradable, 
pisotear eso caciquismo repugnante 
en lugar do fomentar odios y rivali
dades, en una palabra, cu hacerse 
acreedor á la representación que os
tenta á fin de que el distrito pudiera 
recordar con simpatía, siquiera «na 
sola vez, el nombre de su procura
dor. Pero hablar de estas cosas al 
señor Merelles es lo mismo que ha
blar á Estevez y Giraldez de ejercer 
la caridad. 

Dos noticias de última hora. 
Dícese que ha surgido una exci

sión de grandísima trascendencia 
en el seno del partido conservador 
de la provincia, porque hay quienes 
patrocinan con ardor y decisión la 
jefatura en la misma del señor El-
duayen. 

También se asegura que el senor 
, Merelles viendo las cosas mal para-
j das en este distrito ha puesto, ya10 

ojos en el de Carballino. 
Siempre- de V, afectísimo anugo 
, . q.b..s. m. 

(EL CORRESPONSAL-} 
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tcos 

^ í ^ f f o s U ^ ^ l o ^ S ¡ ̂ S m ^ invoca erseaor 
t consio-uieate rospaasabili- | Gobernador de Orense. 

eXf 1 los qaS, desconociendo sits ^ ^ • - - - ' ^ ^ i ^ ^ 1 ^ " 
f Les p iso tean la ley y escarnecen 
S & h o s del c m d a d a n o , hemos 

, ilizar los medios de defensa que 
fnv tenemos.,lpidiendGá la o p i n i ó n 

Ilesa nn dia no lo-

El ejercicio de ésta se halla regiv. 
lado y garantido por la ley de 2ó de 
Julio de 1883; es decir, por una ley 
posterior á la provincial vigente, 

C d o después los otros derec^iosle-
T,s de ios que. nuestros sañudos 
^ i g o s , advenedizos de escaso ta-
S de torpes, apetitos y de atre-
Rentos desmedidos, u ) han p )d:-
dodesp^aroos aun. / . 

Afiliamos en redondo que os ifti 
«fhmldnte la multa que nos na i n r 
S t o el. Gobernador d é l a pi-ovin-
£ porque el .art. 22 de lavijente 

.provincial, cuya prescripción se 
•¿oca para impanerla, no le auton. 

Z ̂ t e r d a d que le da facultades pa" 
nrepriniir las/altas de o t f i v m a 

respeto d su mdor ídm. tero, 
L ién ha dicho al señor Gobernador 
aue nosotros hemos cometido taita 
de respeto - a su autoridad? Se lo ha 
i - i . 'AI A OÍ .miamn pi'iiriAndose;en 

Pues bien: el art. 21 de la indica 
da ley de v6 de Julio sobre la mani
festación ílel pensamiento dice asi: 
«Quedan derogadas todas las leyes 
))Y disposiciones esp3Ciales relativas 
i la imprenta». Y el art. 19 de a 
misma lev. <4/as infracciones a lo 
«prevenido en esta ley, que no cons
t i t u y a n delito con ar reglo al Co^go 
vpenal, serán corregidas giibernqti-
nvam^ite con las mismas penas que 
•«este señala para las faltas cometi
das por medio de la imprenta. » 

.De modo que, aun suponiendo que 
antes de la publicación de la ley de 
16 de Julio estuviera autorizado el 
Gobernador para imponer multas 
por faltas cometidas por medio c e 
la imprenta, de conformidad a lo 
prevenidr en el artículo 22 de i i 
lev provincia i , i i abría perdido su 
fuerza esta úl t ima prescripción, por 
lo que pudiera afectar á la supuesta 
falta de respeto, en atención á que 
habría quedado anulada por el arti-

} c « o 21 W la repetida ley de la m . 
& paX' . « i ^ tober0teuido pu- 1 nUestacioo del pensamiento: ypo r 

ambulante de correos y el auxiliar 
de la administración principal don 
Miguel Gil; !el señor Megado de 
Hacienda, por no ser menos, y de 
una plumada por no molestarse mas, 
ha decretado la cesantía de todos los 
estanqueros del distrito de [Orense. 

te 
Anteayer en el tren de las nueve y 

30 minutos de la noche ha llegado á 
esta capital el activo y celoso dipu
tado por este distrito nuestro queri
do amigo clon Vicente Pérez y Pérez. 

En las estaciones de Filgueira, 
Ribaclaviay Barbantes le esperaban 
numerosos amigos y comisiones de 
Los comités locales de nuestro par
tido, ansiosos de saludarle. 

En el anden de la estación de 
Orense era tan extraordinaria la 
coocurrencia, que tenia el carácter 
de una manifestación. 

En la noche de ayer fué obsequia
do por sus numerosos amigos políti
cos con una brillante serenata. 

Se halla gravemente enfermo el 

¡lor para recusarse ni alteza de miras 
para apartarse de una doctrina que 
feámente cabe en. cabezas seniles 

^ i e n U j nX respetó servil qae * . Bugallal! Marcharon 
rie de tal obediencia, por nadie parario volver a que 

El art. 22 de U citada ley provm-
ciaVcuando habla de reprimir hasta 
con la multa de 500 pesetas las «tai
tas do obediencia ó de respeto a su 
autoridad)) (la del Gobernador), se 
g&reWéwVa manera clara y termi-
üíiiité ada obediencia al res
alo deMdo &su autoridad;.pero bajo 
niu^nn. co.ncc])to ha podido rete?irsf> 
nunca la ley á la obediencia c m a f 
i i i i ' d i i 

sarje ^ 
exigido ni por nadie que estime su 
dignid ad tributado. 

Entender de otra manera el art í 
culo 22 de la repetida ley provincial, 
seria anular la Constitución españo
la, seria la negación completa de 
todos los derechos políticos y aun ele 
los civiles, por cuanto los goberna
dores atrevidos é ignorantes podrían 
erigir su capricho en única norma 
de su conducta para imponer multas. 
Podrían creer que faltaban al respeto 
de su autoridad los ciudadanos que 
desde muy lejos no le saludaran con 
el sombrero en la mano; los que no 
votaran los candidatos para di puta-
dos á Cortes del especial gusto-de 
sus señorías; los ayuntamientos y 
alcaldes que no se pusieran mcondi-
cionalmente bajo el imperio de; su 
Voluntad; los. individuos que no le 
adulasen ó que no lamiesen la mano 
que sostuviera el infamante látigo 
del esclavo. 

Tal es la consecuencia brutal, pero 
lógica y necesaria, de la absurda 
doctrina sustentada por los que en
tienden que los gobernadores están 
revestidos de facultades discreciona
les para imponer multas, en tuerza 

I de la prescripción mencionada. 
Pero hemos de conceder hipotéti

camente que los gobernadores tie
nen atribuciones para imponer esas 
multas én asuntos puramente de go
bierno. Aun así carecería de aque
llas para-imponer estas pov / a l i a s o 
dditos eometidos por medio de la 
prensa. 

que las faltas cometidas por medio 
de la imprenta, solamente pueden 
sor corregidas en la forma que pre
viene el artículo 19 de la misma ley 
últimamente citada. 

Queda, pues, demostrado que don 
José Ramón Bugallal, ha cometido 
una arbitrariedad, al imponernos 
lamulta de quinientas pesetas por
que ha vamos censurado, como segui-
remos censurando, sus demasías, la 
funesta é insidiosa política que aquí 
se está, desarrollando, 

para no v oí ver aquellos tiempos, en 
que un Gobernador cometía cuantas 
indignidades entraban por sus re
donda cabeza, sin que nadie se atre
viera á pedirle cuentas. Hoy son 
muchos los jueces que piden cuen
tas y las pide en primer termino el 
tribunal inexorable de la opinión 
pública, y esta no se muestra muy 
favorable que digamos á la determi
nación de V. S. calificada de atroci-
cklad v de la alcaldada más grande 
que puede concebirse, por algunos 
periódicos. ^ 

cura párroco de Santa Eufemia la, 
Real del Centre de esta ciudad L i 
cenciado don Manuel Gil Araujo. 

De todo corazón deseamos su efi
caz e inmediato restablecimiento. 

< ^ 

Muchos son los amigos políticos 
y particulares que se han apersona
do á esta redacción ó nos han escri
to ofreciéndose á contribuir al pago 
de la multa de 500 pesetas que nos 
ha impuesto el señor Bugallal. 

Agradecemos, coa toda nuestra al
ma estas demostraciones de simpa
tía y cariño que en la ocasión pre
sente son para nosotros de la mayor 
estima,y manifestamos á cuantos no 
se lo hemos podido decir personal
mente, que hoy por hoy no necesita
mos imponer ningún género de des
embolsos á nuestros queridos amigos 
para constituir en la Caja de Depó
sitos la suma de 500 pesetas importe 
de la multa, que si hay justicia en^la 
tierra y f6n P3*8 mandado por los 
conservadores, necesariamente tiene 
que decretarse su devolución. 

En la Audiencia de lo criminal de 
esta provincia se cursa la querella 
en antejuicio presentada por el al
calde de Vi ana del Bollo contra el 
Juez de instrucción de aquel partido 
don Angel Torres. 

En breve se presentará "otra da 
igualj índole contra otro juez de 
instrucción. 

Teniendo que responder de sus 
actos ante la Audiencia ya serán 
mas circunspectos y comedidos al 
ejercer sus funciones algunos jue
ces de instrucción. 

En medio de las persecuciones de 
que están siendo objeto, ya saben 
nuestros amigos políticos que tor-
mulando las reclamaciones oportu
nas, existe un tribunal que lesgam-
para. , 

Tenemos en preparación y en el 
número próximo aparecerá art íst i
camente combinado un bellísimo 
ramillete de llores que la prensa de 
Madrid y provincias dedica a don 
José Ramón Bugallal como galardón 
y premio á su providencia imponién
donos una multa de 500 pesetas. 

La comisión ejecntiva de la pren
sa según despacho telegráfico que 
hemos0 recibido, ya entiende en el 
asunto v se dispone con una. activi
dad v energía que nunca sabremos 
ao-radecer bastante, á volver por los 
fueros de nuestra independencia de 
periodistas y á ponernos á cubierto 
de nuevos ataques d 

Telearamas 

Madrid 29 

L a Gacela publica un decre
to declarando de utilidad pu
blica obras y mejoras del esta
blecimiento balneario de Soiisa 
y Caldoliñas en esa pro vlncia: 

Signe su curso lacaiisa sobre 
fio supuesta conspiración. 

Cotización cuatros: Ofc-SSfr 

Imp. de EL Eco DE ORENSE 
ATba, 15 

Continúa el via-crucís electoral. 
Vigésima cuarta estación. 
Considerad alcaldes y concejales 

cuán efímera es la representación 
que de tuestros electores habéis re
cibido, si no os sometéis al poder 
del Poncio de Orense. 

Además del procesamiento del al
calde de Celanova, de que ya hemos 
dado cuenta, han sido suspendidos 
el alcalde y tenientes alcaldes del 
ayuntamiento de Trives por el señor 
Gobernador civi l . 

Han sido declarados cesantes e 
oficial de la tesorería de Hacienda 
don Arturo Vázquez Nuñez, el peri
to de fincas urbanas de la socciou de 
estadística don JuanDarnba, aqmen 
sustituye un perito agrimensor, v 
los aspirantes de la intervención de 
Hacienda don Manuel U p z Queve-

1 do y ^lon Bonito Pravio, un oucial 

Nuestro estimado colega E l I m -
parcial está esperando con impa
ciencia la llegada de los correos para 
saber cuales son esas otras cosas que 
además de la multa de 500 pesetas 
ha acordado don José Ramón Buga
llal contra nosotros. 

Ya se las diremos dentro -de unos 
días que son para contadas y co- , 
mentadas, si llegan á confirmarse. 
Nosotros al tener conocimiento de 
ellas nos hemos cubierto el rostro 
con las manos no sabemos si de in
dignación si de vergüenza. 

El teniente Coronel graduado co
mandante don Luis, Ricord y Estada, 
que desempeñaba el cargo de ayu
dante del gobernador militar de esta 
provincia, ha sido trasladado a la 
reserva de la Estrada, , 

i 

t 
LA. SEÑORA 

JOSEFA FERUAY CANOSA 
DE BERMUDEZJ 

HA EALLECIDO. 

Su esposo, hermana, t íos , 
sobrinos y demás parientes 
ruegan a los qne por olvido 
involuntario m hayan recibi
do esquela mortuoria se sir-^ 

- v m encomendar su alma a 
Dios, asistir a l aña l mañana 
29 d las ocho y media de la 
mañana y sequidamente d los 
funerales de entierros que 
tendrán lugar en la j tar ro-
(juhd dd Santa Eufemia del 
Norte, 



EL ECO DE ORENSE. 

- B R c n m u m s , TOS 
Catarros Pulmonares 

RESFRIAD U« y Debilidad del Misi 

T I S I S , Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

. . i L i . ü ¡-'4/ > 

Y 

E L F É N I X E S P A Ñ O L 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL))) 

aíiía de seguros reunidos 

de T R O U E T T E - P E R R E T 
con CREOSOTA de HiYA, ALQUITRAN de KORÜEGA 

y BALSAMO de MU 
Este producto infalible para curar 

^radicalmente todas las Enfer- ] 
.medadea de. las tíim respiru-
.torias, está recomendado por las • 
• celebridades medicales CQIUO el único1 
• eíicaz. 

Es el único, que ademas de no, 
.'fatigar el estomago, le forliíica. le i 
• reconstituyo, y despierta el apetito; 
• dos golas por la mañana y por la nuche 
'• triunfan de los casos mas rebeldes. 

Deposito principal : 
T R © y E T T iS - P fE f? ffl E T 

PARIS, í65, r u é S a i n i - A n t o i n e , PARIS 

Y ea las priucipalís Farmacias. 

Exljir el Sello del Gobierno | 
' f r a n c é s sobre el frasco para evitar 
'las falsificaciones. 

GARANTIAS 

Capital social 
RVD. efectivos. 

W i 

SÁ I 

m m m 

Primas y reservas 

lina! 
' i i i 

iiii niá-

i j 

W r a f ^ W I B A voluntad da sus 
a ^ ¿ 1 : & ¿ a dueños se venden 

las casas números 19 y 20 de la pla
za do IÍÍ Coostitucion de esta ciudad. 

En el despacho de don Camilo 
Son, Santo Domingo, SO, do doce de 
la mañana á dos de la tarde se ha_ 
lian de manifiesto los documentos 
posesorios de las mismas, y se reci
ben pi'Oposicioaes á dichas ñucas 
poi* término de 20 días que empeza
rán á contarse desde la fecha de la 

^publicación de este anuncio. 

&sia gran corapciñia oaCiO 
nal cd^o capital de 48 m i l l o 
nes de reales no nominales se 
no EFECTIVOS es superior al 
de las d é m á 3 com pañ i a s que 
operan en E s p a ñ a ; asegura! 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo m a r í t i m o . 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en los 19 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma 
de rmi , noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho cis. 

. Representante en Orense: D. Abe
lardo Moreirs, calle de San Pedro, 
núm.29. i 

iJiWwiJW 

m m m k 

m m m 

Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra i ) , Ramón García Sueiro, calle de las Tien
das, esquina ala Plaza Mayor, almacén de calzado. 

C A R R E T I L Se vende una en las mejores condiciones 
con su correspondiente atalaje, todo nuevo 

I n I 
l é l 

DE 

iOBISTÓ f illiOM 
Calle del Padre Feijóo. 

ORENSE-

En e s t a i m í r e n l a dar i n razón 

Gil 
Tipos populares de Alicia, dibujados por Guisaso\a, y 

versos de los mas nolablespoe.las gallegos. 
Se vende en la l ibrer ía de A . Marlinez, Luchana 16 

Cor uña, á c2'50 pesetas y se remite á fuera certificada 
enviando tres pesetas. 

éxito en 

íles 

P O L V O DE A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O 
INVISIBLE y ADHEREMTE, dá al cútis frescura y trasparefioia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I S ! 
Se vende en las Farmacias, Perfumerías, Peluquerias y tiendas de quincalla. 

^ ^ ^ ^ Mmlm fls las Falsiíicaciojies ^ ^ ¿ ^ ^ 

Pianos garantizados de 
las mejores fábr icas , 
entre otras las de 

. Erar, Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Ó r g a n o s de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
mús ica ) . 

instrumentos de metal, 
pis tón y ci l indro pa
ra bandas de m ú s i 
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música.en pe
queño y grande ta
maño . ; 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrnmentos. 
Albums de mús i ca gran 

lujo, 
Papel de mús ica . 
Métodos yesi i idios pa

ra todos los instru
mentos 

Música de ópe ra y zar-

religiosa. 
Idem en parti tura. 
Idem de baile. 

Vesaías sal e m i i m í o y á ¡plíía©®.-—iS© ssi apsálan ó r g a n o s 


